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La inclusión y la Teletón ¿Qué pasa 
con las personas con discapacidad 

tras la cruzada televisiva?
La Teletón es un suceso nacional excepcional 

que involucra a todo un país en la recaudación de 
fondos para el funcionamiento de los Institutos 
Teletón, espacios diseñados para proveer apoyo 
y rehabilitación a niños y jóvenes de todo el país. 
Cuando se tiene la posibilidad de conversar con 
familias y personas con discapacidad sobre los 
Institutos su valoración es la mejor, y expresiones 
como “es el único apoyo que hemos tenido como 
familia” son recurrentes. 

En muy pocas ocasiones, se escucha a una familia 
quejarse de los Institutos. No voy a referirme aquí a 
la labor de estos centros, que, a todas luces, realizan 
un trabajo invaluable para proveer rehabilitación 
oportuna.

La reflexión que quiero promover en estas breves 
líneas guarda relación con las formas en que se utiliza 
la discapacidad, en su definición más asistencialista, 
caritativa, capacitista y opresiva para esa recaudación 
de fondos. La imagen de la discapacidad que deja 
un programa de 27 horas consecutivas no es la que 
deberíamos todos compartir en un contexto donde 
la defensa de los derechos humanos y los avances 
en los marcos interpretativos de comprensión de 
la diversidad, por poner un espacio amplio de 
reconocimiento, postulan.

En el programa se habla de inclusión de forma 
persistente e insistente como si colocar esta palabra 
automáticamente borrara las definiciones de fondo 
que generan emociones movilizadoras para donar. 
En alguna nota de prensa anterior hice una reflexión 
respecto de la inclusión como un concepto que 
queda vacío de sentido cuando se ocupa de forma 
políticamente correcta. Este es el caso de la Teletón. 

La palabra que se repite de manera continua 
pierde su sentido cuando seguimos “distinguiendo” 
la diferencia como problemática y lamentable, las 
personas con discapacidad en este país son tan 
diferentes y excepcionales en un sentido negativo que 
debemos hacer una cruzada solidaria por ellos. Las 
historias de superación que muestra el programa más 
que generar un ejemplo, los siguen colocando en un 
lugar inferior de “cuerpo defectuoso”. La mejoría del 
cuerpo es promovida como “milagro” que tributa a la 
labor de los Institutos Teletón, sólo debemos recordar 
la figura del “niño símbolo”.

Esta realidad devastadora sigue colocando 
a las personas con discapacidad en un lugar de 
desventaja, en un lugar de dependencia o desgracia, 
en un lugar donde nadie quisiera estar. Esta mirada 
más que incluir continúa perpetuando su exclusión 
de los espacios de participación y trabajo, las sigue 
colocando como “enfermas” y poco capaces de 
avanzar y tener una vida con bienestar. 

Las personas con discapacidad constituyen un 
grupo muy diverso, con necesidades de atención, 
cariño y apoyo, y con destrezas y habilidades como 
cualquier otro ser humano, en diferentes grados y 
matices. Requerir apoyos y cuidados forma parte de 
nuestra humanidad, no debería ser considerado como 
excepcional, no debería ser motivo de una cruzada. 
A ninguna otra persona se le somete a tal exposición 
televisiva. La imagen de la discapacidad que “vende” 
el programa Teletón favorece en el corto plazo tener 
recursos que el Estado no provee, sin embargo, en el 
presente y para el futuro perpetúa la discriminación.
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Coyhaique-. Desde la 
Dirección Regional de Aysén 
del Servicio Nacional de la 
Mujer y la Equidad de Género 
(SernamEG), informaron que 
durante los últimos días han 
interpuesto tres querellas por 
el delito de femicidio tentado, 
por hechos ocurridos en las 
comunas de Coyhaique y 
Aysén entre fines del mes de octubre y comienzos 
del mes de noviembre.

Ello ante la ocurrencia de cuatro casos de 
violencia extrema contra mujeres en las últimas 
semanas, de los cuales dos tuvieron lugar los días 
30 y 31 de octubre en Coyhaique, y en uno de 
ellos el imputado es un ex funcionario municipal. 
Si bien en esta última causa el Ministerio Público 
resolvió formalizar por el delito de lesiones menos 
graves en contexto de violencia intrafamiliar, desde 
SernamEG decidieron interponer la querella por 
femicidio tentado tras analizar los hechos.

Mientras el tercer caso se encuentra aún 
desformalizado, la última de las querellas 

corresponde a una agresión ocurrida en la comuna 
de Aysén el día 8 de noviembre, donde el servicio 
interpuso acciones legales no sólo por el delito de 
femicidio tentado, sino también por amenazas y 
daños simples.

Al respecto, la directora regional de SernamEG 
Asyén, Patricia Baeza Cabezas, sostiene que “en 
tres de los cuatro casos ocurridos ya hemos 
obtenido el patrocinio de las mujeres para 
representarlas jurídicamente, y por lo tanto vamos 
a poder apoyarlas y acompañarlas durante este 
proceso judicial. Del mismo modo, queremos 
reiterar que nuestro servicio ha tratado de actuar de 
la manera más oportuna, acercando nuestra oferta, 

y en especial nuestra 
atención psicosocial, a 
las mujeres que están 
siendo víctimas de 
violencia en nuestra 
región”.

Por último, desde 
el Servicio Nacional 
de la Mujer y la 
Equidad de Género 
confirman que las 
víctimas de estos casos 
están siendo apoyadas 
por profesionales de 
atención especializada 
en violencias de 
género, y recalcan 
a la comunidad que 
SernamEG cuenta 
con un teléfono de 
orientación en estas 
materias que es el 1455. 
Asimismo, explican que 
para realizar denuncias 
las personas deben 
comunicarse al 133 de 
Carabineros, al 134 de 
la PDI, o acercarse a 
cualquier oficina de 
Fiscalía.

SernamEG interpone 3 querellas 
por casos de femicidio tentado en 
Coyhaique y Aysén
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